
Anexo Nº 02

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO

Nº (Número del Convenio)......................... 
Conste por el presente documento, el Contrato de Locación de Servicios Profesionales, que celebran de una parte la Organización Representativa de la Comunidad - ORC del Proyecto  “............................” debidamente representada por su Órgano Directivo, Presidente, Sr.(a).......................................... identificado con DNI Nº...............con domicilio en............................, por su Tesorero, Sr.(a)...................... identificado con DNI ............... con domicilio en..............................., por su Fiscal, Sr.(a)................................ identificado con DNI Nº............ con domicilio en.........................., y por su Secretario Sr. (a)......................., identificado con  DNI Nº........... con domicilio en........................, en adelante EL ÓRGANO DIRECTIVO; y de la otra parte el Sr. (a)..........................., identificado con DNI Nº ..........., RUC Nº ............, con domicilio en............, en adelante EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO.

PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 Mediante Convenio Específico Nº 1.................. de fecha ...................., LA MUNICIPALIDAD .............................. de ................................ otorgó a favor de la ORC el financiamiento para la fase de Formulación y Evaluación del Perfil del Proyecto “............................................................................”, así como para la Elaboración y Revisión del Estudio Definitivo.

1.2 Mediante Convenio Específico  Nº 2............ de fecha ...................., LA MUNICIPALIDAD otorgó a favor de la ORC el financiamiento de la fase de Ejecución, Capacitación y Liquidación del Proyecto  “.....................................”, habiéndose previsto en el mismo la contratación de EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO por parte de EL ÓRGANO DIRECTIVO con recursos del financiamiento.

SEGUNDA: OBJETO

EL ÓRGANO DIRECTIVO contrata los servicios de EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, para que de acuerdo a los documentos indicados en la Cláusula Décimo Segunda del presente Contrato, se encargue de la dirección técnica, asesoramiento, co-ejecución del proyecto, capacitación técnica a los beneficiarios del proyecto, así como de administrar y velar conjuntamente con el ÓRGANO DIRECTIVO por el buen manejo de los recursos transferidos a la ORC, del Proyecto  “.....................................................” ubicado en la Localidad / Comunidad, Centro Poblado / Barrio / Anexo de ............................ Distrito de ...................., Provincia de ..................., Departamento de ..................

TERCERA: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente Contrato se inicia desde su suscripción hasta la cancelación de los montos señalados en sus respectivos Términos de Referencia que forman parte del mismo.
CUARTA: MONTO, FORMA DE PAGO Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO
4.1 Las partes acuerdan que los honorarios que correspondan a EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, ascienden a la suma de S/. ................... (..........................................................), el cual cubre el íntegro de los servicios prestados y gastos en que incurra por movilidad, viáticos, pagos de impuestos y otros.
4.2 La forma de pago y la conformidad del servicio se detalla en los Términos de Referencia que forman parte del presente Contrato.
QUINTA: DE LA NATURALEZA DEL CONTRATO

El presente contrato es de naturaleza exclusivamente civil, por lo que en todo aquello no previsto, se rige por lo establecido en los artículos 1764º, 1765º y demás conexos del Código Civil.  Por ello, queda claramente establecido que no existe vínculo laboral alguno entre EL ÓRGANO DIRECTIVO y EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, ni entre EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO y LA MUNICIPALIDAD para el cumplimiento del presente Contrato.

SEXTA: DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

6.1 Los servicios objeto del presente Contrato serán prestados por EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO bajo su propia dirección y responsabilidad, teniendo presente las características y condiciones del servicio que se indican en los respectivos Términos de Referencia.
6.2 EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO queda obligado a responder por los incumplimientos que se deriven de los servicios prestados, para lo cual serán de aplicación las normas del Código Civil.

6.3 
El servicio a prestarse estará bajo la vigilancia de EL ÓRGANO DIRECTIVO y LA MUNICIPALIDAD, quienes estarán facultados a exigir la aplicación y cumplimiento de lo previsto en el presente Contrato y los Términos de Referencia, así como disponer las medidas necesarias para el fiel cumplimiento del servicio contratado.

SÉTIMA: DE LA COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES

Toda comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente documento. Asimismo ambas partes están obligadas a comunicar por escrito el cambio de sus domicilios.

OCTAVA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier asunto no previsto expresamente en el presente Contrato y/o cualquier discrepancia en su aplicación o interpretación, buscará ser solucionado por el entendimiento directo de las partes intervinientes, teniendo en cuenta para ello las reglas de la buena fe y común intención de las partes.

En tal sentido, EL ÓRGANO DIRECTIVO y EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO se comprometen a procurar su máxima colaboración para la solución de cualquier controversia y/o diferencia.

En caso de surgir discrepancias en la aplicación o interpretación del presente Contrato, que no pueda ser solucionado de común acuerdo, las partes, recurrirán a la jurisdicción de los jueces o tribunales del distrito judicial donde se ubique la sede de LA MUNICIPALIDAD.
NOVENA: DE LAS PENALIDADES POR EL ATRASO

En caso que EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO incurra en retraso injustificado en la presentación de los informes mensuales y final, le será aplicable una penalidad, de cinco por mil (5/1000), por cada día de atraso del mes correspondiente, hasta por un monto máximo equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual.

Esta penalidad será deducida del pago correspondiente, previa comunicación de la sanción mediante carta simple que cursará EL ÓRGANO DIRECTIVO a EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO en coordinación con LA MUNICIPALIDAD. En dicha comunicación se indicará el monto a que asciende la penalidad aplicada, a efectos que EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO presente el Recibo por Honorarios profesionales con el monto correspondiente.

DÉCIMA: DE LA RESOLUCIÓN 

A efectos de la resolución del contrato, las partes convienen y aceptan expresamente lo siguiente:

10.1 Son causales de resolución las siguientes:

a. Incumplimiento por causas imputables a EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, de algunas de las obligaciones previstas en el presente Contrato y los documentos indicados en la Cláusula Décimo Segunda del presente Contrato.

b. Cuando la penalidad prevista en la cláusula novena del presente Contrato ascienda al monto equivalente al cinco por ciento (5%) del monto contractual.

c. Mutuo acuerdo entre las partes, causas fortuitas o fuerza mayor.

Para el caso del numeral 10.1 literal b, EL ÓRGANO DIRECTIVO, con la conformidad de la MUNICIPALIDAD, podrá resolver el presente Contrato en caso de incumplimiento, de algunas de las obligaciones previstas en el presente Contrato y Términos de Referencia, que hayan sido previamente observadas y comunicadas por EL ÓRGANO DIRECTIVO Y/O LA MUNICIPALIDAD mediante carta notarial y/o Juez de Paz, y que EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO no haya cumplido con subsanar dentro del plazo señalado en el mencionado requerimiento.

Para el caso del numeral 10.1 literal a, EL ÓRGANO DIRECTIVO comunicará a EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO el monto a que asciende la penalidad aplicada, a efectos que presente el Recibo de Honorarios profesionales con el monto correspondiente.
10.2 EL ÓRGANO DIRECTIVO, previamente a resolver el contrato, deberá remitir a LA MUNICIPALIDAD un informe sustentando la causal de resolución, para su conformidad.

10.3 La resolución del presente Contrato se realizará sin perjuicio del resarcimiento de Daños y Perjuicios ocasionados por daños ulteriores que EL ÓRGANO DIRECTIVO o LA MUNICIPALIDAD  puedan exigir y de las penalidades previstas en la Cláusula Novena del presente Contrato, según corresponda.

10.4 El presente Contrato, quedará resuelto de pleno derecho, a partir de la recepción por  EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO de la comunicación en la que se exprese dicha decisión y el motivo que la justifique.

DÉCIMA PRIMERA: DE LAS MODIFICACIONES CONTRACTUALES

Las partes acuerdan expresamente que el presente contrato podrá ser modificado por acuerdo entre las partes, siempre que se cuente con Visto Bueno de LA MUNICIPALIDAD, a través del Addendum respectivo.

DÉCIMA SEGUNDA: ANEXO

Forma parte integrante del presente contrato, los siguientes documentos anexos:

· Términos de Referencia de EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO.
· Guía de Ejecución de Proyectos de Infraestructura 

· Guía de Evaluación de Impacto Ambiental 

· Guía de Capacitación 
Suscrito en la ciudad de ..............., a los ..…… días del mes de ……….....  de .........., en tres (03) ejemplares de igual valor
.

	________________________________
	
	________________________________

	PRESIDENTE ÓRGANO DIRECTIVO - ORC
	
	TESORERO ÓRGANO DIRECTIVO - ORC

	Nombres y apellidos
	
	Nombres y apellidos

	DNI
	
	DNI 

	
	
	

	
	
	

	________________________________
	
	_________________________________

	FISCAL ÓRGANO DIRECTIVO - ORC
	
	SECRETARIO ÓRGANO DIRECTIVO - ORC

	Nombres y Apellidos
	
	Nombres y Apellidos

	DNI
	
	DNI

	
	
	

	
	
	

	                                              ______________________________________________

EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO

Nombres y Apellidos

                                                                              DNI 


TERMINOS DE REFERENCIA DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO N° ...........................,

1. OBJETO.-

Establecer las condiciones y características de las actividades de EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO.
2. PERFIL DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO
El perfil del PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO corresponde a lo establecido en los Criterios de Selección de Profesionales de los Proyectos, que como Anexo forma parte de los presentes Términos de Referencia
.
3. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO

Las características del servicio se complementan con lo señalado en la Guía de Ejecución de Proyectos de Infraestructura, Guía de Capacitación, Guía de Evaluación Ambiental aprobadas por el MIMDES a través de FONCODES.

3.1 Revisar el contenido de los términos del Convenio Específico  N° 2............ de fecha ....................suscrito entre LA MUNICIPALIDAD y la ORC, del Expediente Técnico, de la Guía de Ejecución de Proyectos de Infraestructura, Guía de Capacitación, Guía de Evaluación Ambiental aprobadas por el MIMDES a través de FONCODES, relacionados a la labor a desarrollar.

3.2 Participar conjuntamente con el Órgano Directivo de la ORC en la entrega del terreno y suscribir el acta respectiva, previa verificación de su libre disponibilidad.

3.3 Devolver junto con el Órgano Directivo de la ORC, bajo responsabilidad penal, los recursos no utilizados en el proyecto aprobado.

3.4 Aperturar el Cuaderno de Obra respectivo.

3.5
Ejercer la dirección y el control técnico del proyecto de acuerdo al Expediente Técnico aprobado, debiendo adoptar las medidas pertinentes y oportunas para culminar la obra en el plazo previsto.

3.6
Será responsable del atraso o paralización injustificada de la obra, así como de la calidad de la misma. Asimismo debe recomendar las pruebas de  control que sean necesarias.

3.7
EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO y el Órgano Directivo de la ORC rendirán cuenta a la ORC en Asamblea General, al Consejo Municipal y al Concejo de Coordinación Local, sobre la utilización de los recursos y los avances en la ejecución del proyecto en forma mensual.  

3.8
Promover la participación de la mujer, durante el proceso de ejecución de obra.

3.9
Cautelar que los recursos económicos otorgados se usen única y exclusivamente para la ejecución del proyecto motivo del financiamiento y que el manejo de la cuenta bancaria se realice de acuerdo a las autorizaciones de gastos.

3.10
Controlar, valorizar e informar sobre los aportes de la comunidad, en especial sobre el cumplimiento del porcentaje obligatorio de la mano de obra no calificada.

3.11
Cautelar que los miembros del Órgano Directivo de la ORC, realicen las adquisiciones de materiales, pago de la mano de obra y servicios, necesarios para garantizar el cumplimiento del “ Cronograma de Avance de Obra “, y la continuidad de los trabajos hasta la terminación y entrega de la obra.
3.12
Cautelar que el personal que labora en el proyecto, sea en el número y especialidad previstos en el expediente técnico, así como que los jornales pagados sean los señalados en el presupuesto del Convenio suscrito.
3.13
Proporcionar toda la información y facilidades necesarias para la labor de supervisión y liquidación.

3.14
Desarrollar la capacitación en los aspectos de operación y mantenimiento de la obra, durante su ejecución y conforme a lo dispuesto en la Guía de Capacitación aprobada por el MIMDES a través de FONCODES.

3.15
Identificar posibles impactos ambientales durante la ejecución de obras y establecer e implementar las medidas de control respectivas de acuerdo con lo dispuesto en la Guía de Evaluación Ambiental aprobada por el MIMDES a través de FONCODES.

3.16
Presentar mensualmente un informe relacionado a la dirección y control técnica del proyecto y adicionalmente cuando corresponda un informe relacionado a la capacitación en los aspectos de operación y mantenimiento de la obra.

3.17 Suscribir el Acta de Terminación de Obra, según Formato establecido en la Guía de Ejecución de Proyectos de Infraestructura, luego que el SUPERVISOR DEL PROYECTO certifique en Cuaderno de Obra su conformidad a la Obra ejecutada.

3.18
Elaborar la Memoria Descriptiva Valorizada y los planos de replanteo.

3.19
Presentar la liquidación del convenio al SUPERVISOR DEL PROYECTO, de acuerdo a los plazos y documentación señalada en la Guía de Ejecución de Proyectos de Infraestructura.
4. CONDICIONES DEL SERVICIO
4.1 El servicio que realizará será brindado de acuerdo a las características señaladas en el numeral 3 de los presentes Términos de Referencia, complementado con la Guía de Ejecución de Proyectos de Infraestructura, Guía de Capacitación y Guía de Evaluación Ambiental aprobados por el MIMDES a través de FONCODES.

4.2 Ejercer su función cumpliendo con una permanencia efectiva en obra.

4.3 Suscribir los documentos indicados en la Guía de Ejecución de Proyectos de Infraestructura, pertinentes a su servicio.

4.4 El servicio que brindará será controlado por el SUPERVISOR DEL PROYECTO en lo referido al proceso de ejecución técnica administrativa de la obra, y en lo referido a los aspectos de Capacitación, siendo el encargado de revisar y aprobar los informes mensuales que el PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO entregue para fines del pago por sus servicios.

4.5 No podrá ceder las obligaciones previstas en el contrato de locación de servicios que suscriba con el Órgano Directivo de la ORC.
5. MONTO, FORMA DE PAGO Y CONFORMIDAD DEL SERVICIO
5.1 La retribución económica se abonará, previa conformidad que LA MUNICIPALIDAD otorgue a los informes mensuales correspondientes.

5.2 Los Gastos de Replanteo, serán cancelados por el Órgano Directivo de la ORC, una vez que EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO proceda a hacer entrega de los planos de replanteo correspondientes, la misma que debe contar con la conformidad del SUPERVISOR DEL PROYECTO.

5.3 No corresponde efectuar pagos por períodos en que no se hayan presentado los informes mensuales requeridos, o cuando no demuestre su permanencia en la obra. 

5.4 La retribución de EL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO por el servicio pactado es fijada por todo concepto (no corresponden reajustes) independientemente de la fecha de termino de la obra.

5.5 El pago por los servicios prestados se efectuará conforme a lo siguiente:

a) S/. .......................... (85% del monto del contrato) serán cancelados por el Órgano Directivo de la ORC en forma proporcional al porcentaje (%) de avance físico reportado mensualmente en los informes correspondientes, hasta la terminación total de la obra, para lo cual debe haber cumplido con demostrar su permanencia efectiva en la obra. La retribución económica se abonará, previa conformidad que otorgará el SUPERVISOR DEL PROYECTO a los informes mensuales del PROFESIONAL RESPONSABLE DEL PROYECTO.


En caso que no cumpla con demostrar su permanencia efectiva en obra y/o incurra en retraso en la presentación de los informes mensuales, corresponderá aplicar las penalidades previstas en la Cláusula Novena del Contrato.

b) 
S/. .......................... (15% del monto del contrato) serán cancelados por el Órgano Directivo de la ORC a la conformidad de LA MUNICIPALIDAD sobre rendición documentada de gastos del Convenio Específico  N° 2............ de fecha ....................

5.2
El monto de S/. .............., correspondiente a los Gastos de la Capacitación Técnica, serán cancelados por el Órgano Directivo de la ORC previa conformidad del SUPERVISOR DEL PROYECTO, de acuerdo a lo siguiente:

- A la presentación del informe correspondiente al primer mes   : 30 % del monto total

- A la presentación del informe correspondiente al segundo mes:30 % del monto total

- A la presentación del informe final                                               :40 % del monto total









TOTAL
100 %

6.
ANEXOS

6.1 Criterio para selección de profesionales de los proyectos
____________________













� Un ejemplar para: El Órgano Directivo, El Profesional Responsable del Proyecto y La Municipalidad


� El número máximo de proyectos a su cargo en forma simultánea es de dos 
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